
CA LUNES, 22 DE FEBRERO DE 1999 
OyUBsta pu Bas. a 

  

Secrotan a de este juzgada, Pata que 

tenga -«ugar el remate del bien minu6- 

de avalado y embargado centro de 
'a presente causa, para lo cual se 

narén :as respectivas publicaciones 
an une de los periodicos de mayor cif- 
cuación que se edita en esta ciudad 
de Quo, detiendo mediar ente una y 
atra pueicación por lo menos ocho 
ens habiles, y de la vitima publicación 
21 día del remate, también ocho dias 

y las posturas se presentarán 
las dos terceras partes del 

avalso ndicad o, por tratarse del 
presos señalammento, Nolifíquese.- A 
Dr. Alfredo Grijalva Muñoz, Juez. 
Lo gue comunica al público interesado 
para los fines legales. 
19 ce Feprero de 1999, 
cdo. Anibal León Alcocer 
Secretano. 
hay un seño 
vs/2O34ALR. 
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JUZGADO DECIMO TERCERO 
DE LO CIVIL DE PICHINCHA 

    

   

EXTRACTO 
CITACION JUDICIAL A: MARTHA 
ELENA SALAS SALAZA! 
JUICIO DE EMBARGO Y REMATE 
No. 1243-09-MFP 
ACTOR: ERIC GUY BOZZINÍ CAS- 
TAN (GERENTE GENERAL DE MO- 
TORSA CEPTANCE CORPORATION 
GMAC DEL ECUADOR S.A.) 
CUIT MARTHA ELENA Sá- 

S SALAZAR 
ASUNTO. COBRO DE DIVIDENDOS 
(SiETE) POR Sí. 2511,577,00 Clu. 
CUANTIA: Pasando de S/. co. 848 
no lega a S/. 100'000.000. 
DOMICILIO: Casillero No. ES del Dr. 
Diego Pazmiño 
PROVIDENCIA: 
JUZGADO DECIMO TERCERO DE 
LO CMIL .- Quito, a 14 de septiembre 
DE 1998; LAS 15HD0.- vistos: Avaco 
conocmiento de la presente causa en 

Ley, por lo que se ¡o acepta a trémite.- 

En consecuencia procédase al am 
bargo y semate en pública subasia al 
vehículo marca Chevrolet. modelo 
Corsa pick Lip, ¿pc camio- 

neta. cuyas características y especifi- 

caciones constan en la caláusula pn- 
mera del contrato de compraventa con 
reserva de dominio presemíado; Al 
efecto. cuéntese con los Funcionanos 
Judiciales respectivos; Cítese a la se- 
ñorita MARITHA ELENA SALAS SA- 
LAZAR. por la prensa, en uno de los z de o sa 
ponódicos de mayor de es- 

ta ciudad, atento el juramento rendido 
por el actor y a lo previsto en el An. 86 

de Procedimiento Civil. del Código de 
Tómese en cuenta el domicilio judicial 
señalado.- Agréguense al proceso los 

La IDO e pur 
coros rojo usados....300-200 
Dos estanterías metálicas tjbulares 
ce tres compartimentos pequeñas 

3 000 
YOTAL . --5/.3700 000 

El avatúo totai de los bienes ambarga- 
Jos asciende a TRES MILLONES 
SETECIENTOS MIL SUCRES 
JOSE GUEBRERO BENITEZ 
SECRETARIO CUARTO DE INGUMA 

xr 

hay un sello 

DO'STEDIA.A. 
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AVISO DE REMATE 
JUZGADO YIGESIMO PRIMERO 
DE LO CIVIL DE PICHINCHA 

SÉ pone en conocimiento dej público 
en general que en el Juzgado 
pésimo Pamero de lo Civil de 

el vente y seis de marzo de 
má novecientos neventa y nueve. 
desde las catorce a tas dieciocho 
horas, se evará a cabo el remate de: 
DESCRIPCION DE 1.CS BIENES 
Un VHS mara Panasonic. modelo 
Kv-1231A, No: K4SA99274 usado 
S/.600.000,00 
Un radio Casset de carro marca 

Pioner. No. AJ272528, 
usado... S'.200.000,00 
-Un radio caselt de carro, marca Sony 

modelo XR-8033 No. 517767, sin per- 
fíllas, usado...S.200.000,90 
Un radio casett de carro marca 
Pionner. modelo MP320, sin 
numeración visible 
usado...S/.180.000,00 
Un radio caset para carro marca 
Pionner, modelo KP-A109, No. 
pas, usado....s/200.000,00 
Un radio Caseti marca Boss, modelo 
AB-A-92 No. 02156 
usado.....v/.180.000,00 
Un ecualizador para caro marca Sua, 
sin numeración visible con dos pernk 
las rotas, usada....s/.150.000,00 
Un radio grabacora portatil marca 
intemacional modelo PY-1634 No. 
01805, con antena y dos partantes 
incorporados, usado $7.200.000,00 
Un radio grabadora portátil marca 
Silvr, con una antena, sin numeración 
. modelo SCX-208, cable de conexión 
usada....s/.1 50.000,00 
Una licuadora marca Pomtrex, de 
siete velocidades, de color 

.-5/.100.000,00 
Un televisor marca Philips, bianco y 

negro, No. 134202-01AB, sin antenas 
muebie desarmado, 
usado. ..s/.120.000,00 
TOTAL ...S/.2280.000,00 MIL- (DOS 
LONES DOSCIENTOS OCHENTA 
MIL SUCRES) 
Lo que pongo en su conocimiento 
para los fines de ley, se aceptarán 
posturas desde aquellas que cubran 

JUDICIAL 
Electne, modelo FISK47/GAS, color 
café con blanco usado; que por lo 

que por su estado se lo avaiúa en la 
suma de S/.550.000,00 

Nro. 026162 a pias, de cinco pul- 

gadas usado en buen estado; que 30 

  

aj para los Snes ue le = VR TUE. 

DR. E DA E E A LOS SIGUIENTES 1) DEPARTAMEN- 

  

  

REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS 

  

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE PRORRO- 
GA DE PLAZO DE DURACION Y REFORMA 

DE ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA 
BINARIA SISTEMAS 

CIA. LTDA. 

Se comunica al público que la compañía BINARIA 
SISTEMAS CIA. LTDA., prorrogó su plazo de dura- 

ción y reformó sus estatutos por escritura pública 

otorgada ante el Notario Vigésimo Cuarto del Distri- 

to Metropolitano de Quito, el 12 de enero de 1999. 

Fue aprobada por la Superintendencia de Compa- 
ñías mediante Resolución No 98.1.1.1.00427 del 17 

de Febrero de 1999. 

DURACION: 20 años, a partir de la inscripción del 
presente trámite. 

Quito, 17 de Febrero de 1999 

DR. IVÁN SALCEDO CORONEL 

SECRETARIO GENERAL 

EXT. 0342 

MVAA / ct vs/9025/A.R.     

REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

  

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CONSTITUCION 
SIMULTANEA DE LA COMPAÑIA AQENERGY, 
SERVICIOS PARA AGUA Y ENERGÍA S.A. 

Se comunica al público que la compañía AQENERGY, SERVICIOS PARA 
AGUA Y ENERGIA S.A. se constituyó por escritura pública otorgada ante el 
Notario Décimo Sexto del Distrito Metropolitano de Quito el 28 de enero de 
1999, fue aprobada por la Superintendencia de Compañias, mediante Reso- 
tución No. 99.1.1.1.00443 de 19 de febrero de 1999. 

1.- DOMICILIO: Distrito Metropolitano de Quito, provincia de Pichincha. 

2.- DURACION.- 50 años, desde su inscripción. 

3.- CAPITAL: SUSCRITO S/.30'000.000,00, dividido en 300 acciones de 
S/.100.000,00 cada una. 

4.- OBJETO: Su actividad predominante es: Realizar el diseño, construcción, 
planificación, montaje, operación y mantenimiento de instalaciones, sistemas 
energéticos e industriales y gerencia de proyectos... 

5.- ADMINISTRACIÓN: Está a cargo del Directorio, del Presidente y del Ge- 
rente General. El representante legal es el Gerente General. 

Quito, 19 de febrero de 1999 

DR. ¡VAN SALCEDO CORONEL 
SECRETARIO GENERAL 

EVñcv. PE 
EXT. 0355 0000000029 Ls Z     
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